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A continuación, se presenta el informe de ejecución del procedimiento de GES-PR-013 - para la 
gestión de las audiencias públicas de rendición de cuentas para la vigencia 2024. 
 
ETAPA 1. APRESTAMIENTO DEL PROCESO 
 
A partir del autodiagnóstico definido en el en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, de 
Rendición de Cuentas, la Alcaldía Municipal de Cajicá se encuentra en el nivel de Consolidación; por 
lo cual a partir de este resultado se definen la estrategia para realizar la audiencia pública de 
rendición de cuentas.   
 
Este autodiagnóstico fue diligenciado el 06 de mayo de 2024, con participación del jefe de la de 
Oficina de Prensa y Comunicaciones, el enlace calidad del proceso de Prensa y Comunicaciones y la 
profesional universitaria de la Dirección de Planeación Estratégica.  
 
Anexo: 1. Autodiagnóstico de rendición de cuentas 2024 
 
El 07 de enero de 2025, durante la reunión de Consejo de Gobierno se realizó reunión donde se 
estableció que el jefe de Oficina de Prensa y Comunicaciones, el Director de la Dirección de 
Planeación Estratégica y la asesora del despacho municipal, liderarán el proceso de audiencia 
pública para rendir cuentas de las metas ejecutadas en la vigencia 2024.  
 
Anexo: 2. Acta de reunión - Consejo de Gobierno 
 
ETAPA 2. DISEÑO DE LA ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Durante dicha reunión se estableció la fecha, hora y recursos necesarios para desarrollar la 
audiencia pública de rendición de cuentas.  
 
La Oficina de Prensa y Comunicación realizó reunión el de Consejo de Redacción, en la cual se 
identificaron los medios y mecanismos presenciales, virtuales, escritos y auditivos para desarrollar 
la audiencia pública de rendición de cuentas.  
 
Anexo: 3. Acta de reunión - Consejo de Redacción 
 
ETAPA 3. PREPARACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Se elaboró el informe de Avance a la Gestión, de acuerdo a la información del seguimiento del Plan 
de Desarrollo Municipal entregado por cada responsable de las dependencias.  
 
Este documento presenta el avance del Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 “Cajicá Ideal” de 
dos maneras ejecución física y ejecución presupuestal; inicia desde lo general (avance general del 
plan) hasta lo específico, pasando por cada uno de los niveles del plan como lo son las 5 dimensiones 
estratégicas, los 17 sectores, los 18 programas y los 73 subprogramas, presentando las 280 
gestiones y actividades más relevantes. 
 



 

 

Anexo: 4. Informe de Gestión Cajicá Ideal 2024 - 2027 
 
ETAPA 4. EJECUCIÓN 
 
El 30 de diciembre de 2024, se publicó el informe de Gestión Cajicá 2024, el Plan de Acción Ejecutado 
2024 y el Plan de Acción Programado 2025, en la sección de Publicaciones y en el banner principal 
de la página web de la Alcaldía.  
 

 

 
 
Anexo: 5. Banner publicación informe de gestión 
 
Adicionalmente se divulgó en redes sociales de la Entidad el correo electrónico por medio del cual 
los grupos de valor podían hacer sus preguntas para ser respondidas durante el evento de audiencia 
pública. 
 
Anexo: 6. Divulgación correo electrónico - para preguntas 
 
Igualmente, se publicó la información sobre los medios a través de los cuales se llevará a cabo la 
audiencia pública de rendición de cuentas. La cual fue definida por la Alta Dirección. 
 
Anexo: 7. Pieza gráfica - Información del evento 



 

 

Se recibieron 20 preguntas, las cuales fueron direccionadas a cada Secretaría según la temática, e 
insumo para el desarrollo de los videos y la intervención de cada Secretario durante el evento de 
audiencia pública.  
 
Anexo: 8. Preguntas - Respuestas Correo Electrónico - Rendición Cuentas. 
 
Por otro lado, el mismo 07 de enero de 2025, durante el Consejo de Gobierno, se informó a la Alta 
Dirección los lineamientos sobre el proceso de rendición de cuentas y se dio a conocer el orden del 
día que se adelantará durante el evento de la Audiencia Pública.  
 
Anexo:9. Desarrollo Minuto a Minuto Evento Rendición de Cuentas 
 
Finalmente, el evento se ejecutó de acuerdo a la programación establecida, se realizó transmisión 
en vivo por redes sociales y se programó la retransmisión para el 29 de enero de 2025, para ampliar 
la divulgación a la comunidad de Cajicá. 
 
Anexo: 10. Historias en redes sociales - Ejecución de Evento 
 
Se contó con la participación de 540 ciudadanos, de los diferentes sectores de Cajicá, así como de 
diferentes grupos poblacionales.  
 
Anexo. 11. Listados de asistencia de la comunidad. 
 
ETAPA 5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
Para el desarrollo de esta etapa se elaboró una encuesta con la herramienta Google Form, para 
evaluar el evento de audiencia pública de rendición de cuentas.  
 
La encuesta fue divulgada por medio de QR disponibles en el auditorio y al finalizar el evento, estaba 
disponible para todos los participantes desde las 4:00 pm del 28 de enero de 2025 hasta las 8:00 am 
del 29 de enero de 2025.  
 
Anexo. 12. QR Evaluación de evento de Rendición de Cuentas 
 
Esta encuesta contó con la participación de 292 personas, quienes brindaron valiosos aportes sobre 
aspectos claves como vivienda, movilidad, seguridad, educación, servicios públicos y gestión 
ambiental, entre otros. A través de sus respuestas, se logró identificar tanto los aspectos positivos 
de la rendición de cuentas como las oportunidades de mejora. 
 
Anexo: 13. Respuesta del formulario generado por Google Form 
 
Después de analizar las respuestas y opiniones de la comunidad frente al ejercicio de rendición de 
cuentas desarrollado por la Alcaldía Municipal de Cajicá; se concluyó que durante este espacio se 
abordaron temas relevantes y alineados con las necesidades de la comunidad, y demuestran la 
transparencia de la información presentada.  



 

 

 
Anexo: 14. Informe de los resultados de la evaluación.   
 
Este informe será comunicado a la Alta Dirección quienes definirán las acciones de mejora, para 
futuros eventos de rendiciones de cuentas.  


